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Editorial  
 
 
 

Esta etapa de la pandemia puede denominarse de la incertidumbre y evidencia que 

la vida es asimétrica, tanto el campo del derecho como el de la medicina pertenecen a las 

“ciencias prácticas”, que, si bien ayudan las matemáticas, no hay una respuesta idéntica 

para cada situación. Ante esta perplejidad sanitaria, no han faltado las quejas, las 

explicaciones del fenómeno de los seudo expertos, las noticias falsas, la mayoría repiten y 

repiten cualquier novedad que alguien descubre, sobre todo las alarmantes, sin esperar a la 

confirmación, lo cierto es que todo puede catalogarse como aproximaciones o desviaciones.      

La práctica de la medicina es un arte, no un comercio; una vocación, no un negocio; 

una vocación en la que hay que emplear el corazón igual que la cabeza. La prudencia es 

una virtud cardinal que deben tener los juristas. Prudente significa cómo ver a lo lejos; es 

ciertamente perspicaz y prevé a través de la incertidumbre de los sucesos’. En definitiva, la 

‘prudencia’ se construye sobre el conocimiento a través de la memoria, la inteligencia y la 

razón de las vivencias del pasado, y se pone en práctica con los fines y medios adecuados 

en cada caso y momento, para la mejor elección y ejecución de una acción determinada. 1 

   La pandemia se ha manifestado de forma patente en todo el mundo, tanto en los 

países desarrollados como en los que no lo son, independientemente de las posibilidades 

económicas y el porcentaje que destinen al sector salud del producto interno bruto, el 

Covid-19 ha afectado gravemente a toda la humanidad y modificado la forma de 

convivencia a partir de su aparición que ha puesto en crisis el derecho humano de protección 

a la salud.   

Por ejemplo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(Conocida por sus siglas OCDE) antes de la pandemia (2018) informó que los Estados 

 
1 GUTIÉRREZ-FUENTES, J. A., La medicina, una ciencia y un arte humanos, Educación médica, 2008, (vol. 
11). Disponible en: https://tinyurl.com/y59mmvjn 



Unidos de Norteamérica destina mayores recursos al sector salud, el 14.3%2 del producto 

interno bruto, sin embargo, a finales del 2021 rebasó los 820 mil fallecidos, de un total de 

56 millones de contagios3, siendo la mayor cifra en el mundo, un promedio diario desde el 

inicio de la pandemia (20/01/204) aproximadamente de 1,158 muertes al día de hoy. 

Incluso es la nación que cuenta con un abasto suficiente de vacunas, pero parte de la 

población se rehúsa a vacunar, lo que ha llevado al grado de pagar 100 dólares5 a quien se 

vacune o el derecho a participar en sorteos de un millón de dólares.6   

Se ha vuelto común hablar de oleadas de la pandemia, de diversas clases de vacunas 

y variantes del virus, la esperanza es que pronto arribemos a una etapa que supere la actual 

situación y podamos prepararnos mejor, de forma prudente ante cualquier calamidad que 

en el futuro se presente.   

Durante este último semestre del 2021 la Revista Primera  Instancia  ha  sido  

parte fundamental en la realización del 3º Congreso Internacional de Derecho 

Convencional; la Jornada Internacional de Derechos Humanos; la 3ª, 4ª y 5ª temporada del 

Foro Derecho a la Protección de la Salud, proyecto impulsado por los destacados abogados  

Carlos Reyes Díaz y Gustavo Santillana Meneses; la 1ª temporada de Charlas de derecho 

constitucional desarrollado por el prestigiado Dr. Hugo Carrasco Soulé, y dos años de 

Viernes de derechos humanos, bajo la conducción del Dr. Alfonso Jaime Martínez Lazcano, 

todas estas actividades con la participación de investigadores y profesores de diversas 

partes de Latinoamérica y Europa. 

En este mismo tiempo, se han publicado dos libros: Mecanismos alternativos de 

solución de controversias: hacia la transformación digital, coordinado especialmente por la 

Dra. Paola Jackeline Ontiveros Vázquez, y, el texto: Problemas para un nuevo paradigma 

de la administración pública: análisis desde el derecho comparado, en coautoría de los 

doctores Juan Marín González Solís y Luis Gerardo Rodríguez Lozano, editados por la 

editorial Primera Instancia. 

 
2 STATISTA, El gasto público en salud en el mundo, 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/yckzjraz 
3 Johns Hopkins University, Coronavirus resource center. Disponible en: https://tinyurl.com/57a6a794 
4 STATISTA. Número acumulado de casos confirmados, muertes y recuperaciones del coronavirus en Estados 
Unidos entre el 22 de enero y el 9 de noviembre de 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/2p9cdwxw 
5 FORBES.  Nueva York pagará 100 dólares a quienes se apliquen vacuna de refuerzo, 2021. Disponible en: 
https://tinyurl.com/mbpwfmz3 
6ANTENA3. Un mecánico de 23 años gana 1 millón de dólares en Washington por estar vacunado. Disponible 
en: https://tinyurl.com/vvzebf3j 



La obra Control de convencionalidad. Efecto expansivo de protección de 

derechos humanos de la Colección del Colegio de Abogados Procesalistas 

Latinoamericanos fue incluida y puede descargarse de la Biblioteca Virtual de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, agradecemos la inclusión en ese importante acervo 

jurídico.7     

Estamos inmersos en una revolución jurídica, esencialmente por la influencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el ámbito interno de los países 

latinoamericanos adheridos al Sistema Interamericano de Derechos Humanos que requiere 

de muchas voces y reflexiones para comprender los nuevos parámetros de protección a los 

derechos humanos. 

Agradeciendo a todas y a todos los que se han sumado a este esfuerzo editorial y al 

Dr. Carlos Faustino Natarén Nandayapa, rector de la Universidad Autónoma de Chiapas, 

por su apoyo e impulso permanente para fortalecer, a través de la educación, la nueva 

cultura jurídica de protección de los derechos humanos. 

Esperando que nuestras publicaciones sigan contribuyendo al arribo de mejores 

escenarios para el 2022. 

 
 

Alfonso Jaime Martínez Lazcano 
 

Editor y director general 
 
 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29 de diciembre de 2021.

 
7 Corte IDH. Protegiendo derechos. Disponible en: https://tinyurl.com/2p92pkke 



 
 
 
 

 
ÍNDICE 

 

 
 
 
 
 
CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD: FÓRMULA LAZCANO 

 

Alfonso Jaime Martínez Lazcano..………………………………………………………….....9 

 

 

EL CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD Y EL JUEZ AGRARIO EN 

MÉXICO. EL CASO DE LA DEMANDA POR DESPOJO PROMOVIDA POR EL 

PUEBLO XI’IUY DE SAN LUIS POTOSÍ, MÉXICO 

 

Sara Berenice Orta Flores, Carlos Ernesto Arcudia Hernández y Blanca Torres 

Espinosa…………………………………………………...………………………………….29 

 

 

ANÁLISIS DEL TRÁNSITO DE LA CONSTITUCIONALIDAD A LA 

CONVENCIONALIDAD PARA LA EFECTIVACIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

 

Isabela Moreira Domingos.………………………………..…………………..………...…...60 

 

 

IMPLICACIONES PARA LA SEGURIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, COMO 

CONSECUENCIA DE LA MIGRACIÓN MASIVA DE VENEZOLANOS DURANTE 

EL PERIODO 2015-2018, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE NO DEVOLUCIÓN 

 

James Yesid Carmona Morales y Fernanda Navas Camargo...………………………………68 

 



LA EDUCACIÓN MEXICANA EN EL ÁMBITO CONSTITUCIONAL EN EL 

DESARROLLO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR SARS-COV2 (COVID-

19) 

 

Luis Gerardo Rodríguez Lozano y Francisco Javier Martínez Castañeda.………...………….97 

 

 

OBJECIONES AL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS 

 

Jorge Isaac Torres Manrique...………………………………………………………...…....118 

 

 

LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL 

 

Oscar Luis Barajas Sánchez………………………………………………………...……....129 

 

 

LOS EQUIPOS DE VISORES NOCTURNOS, COMO MATERIAL PROBATORIO EN 
LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO  

  

Oscar Leonardo Rincón Ramos, Maira Alejandra Murillo Betancur y Fernanda Navas-

Camargo……………………......……………………………………………………………149 

 

 

ESTADO NEOLIBERAL Y DERECHOS SOCIALES 

 
Juan Marín González Solís…………………………………………………………………182 



 

LA EDUCACIÓN MEXICANA EN EL 

ÁMBITO CONSTITUCIONAL EN EL 

DESARROLLO DE LA CONTINGENCIA 

SANITARIA POR SARS-COV2 (COVID-19)1  
_________________________________________________________________________ 

 

 

Luis Gerardo RODRÍGUEZ LOZANO*  

Francisco Javier MARTÍNEZ CASTAÑEDA**  

La educación es el arma 

más poderosa que puedes 

usar para cambiar el mundo. 

-Nelson Mandela 

 

 

SUMARIO: I. Introducción. II. Breve historia de la educación en México. III. La educación 

como derecho humano. IV. El servicio público de educación en el derecho al desarrollo. V. 

La educación como medio de acceso al desarrollo libre. VI. El desarrollo de la educación 

en la pandemia. SARS COV2 (Covid 19) -Retos y perspectivas-. VII. Conclusiones. VIII. 

Referencias bibliográficas. 

 

Resumen: El derecho humano a la educación es considerado como pilar del desarrollo de la 

sociedad en el Estado mexicano, establecida en el artículo 3º constitucional, sin embargo, 

derivado de la pandemia por Covid-19, los índices de deserción escolar han ido aumentado, 

 
1 Trabajo recibido el 09 de agosto de 2021 y aprobado el 09 de septiembre de 2021. 
* Licenciado en derecho por la Universidad Autónoma de Nuevo León. Maestro y Doctor en derecho por la 
Universidad Nacional Autónoma de México y profesor investigador de la Facultad de Derecho y Criminología 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
** Licenciado y maestrando en derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México y académico de la 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM. 
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a la par de incrementar la brecha de desigualdades en todo el territorio nacional; por tal 

motivo, se vuelve trascendental llevar a cabo políticas públicas eficientes y eficaces en 

materia sanitaria, a fin de garantizar los derechos de los estudiantes y sus familias. 

 

Palabras clave: Derechos humanos, desarrollo, desigualdad, educación, pandemia, 

vacunación. 

 

Abstract: The human right to education is considered as a pillar of the development of society 

in the Mexican State, established in Article 3 of the Constitution, however, derived from the 

Covid-19 pandemic, school dropout rates have increased, at the same time pair to increase 

the gap of inequalities throughout the national territory; For this reason, it is essential to carry 

out efficient and effective public policies in health matters, in order to guarantee the rights 

of students and their families. 

 

Keywords: Human rights, developing, inequality, education, pandemic, vaccination. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

La educación en México ha sido multifacética al pasar por diferentes niveles de educación 

prioritaria para el Estado, de tal manera, que actualmente América Latina se encuentra en 

una transformación constante sobre las herramientas aplicables a las evaluaciones de los 

educandos.  

En este sentido, se vuelve trascendental puntualizar diversos parámetros que deben 

tomar en cuenta las Secretarías o Ministros de educación a fin de garantizar el buen ejercicio 

del derecho humano a la educación.  

En México, el derecho humano de acceso a la educación se encuentra en el artículo 

tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al obligar a los padres 

de familia o al tutor legal, garantizar el derecho del menor, asimismo, al Estado de contar con 

la infraestructura necesaria para su buen desarrollo.  

Derivado de dichas obligaciones, en marzo de 2019, con la declaratoria del Gobierno 

mexicano, por parte del Presidente de la República, el inicio de la Pandemia por Sars-cov2, 

Covid 19, éste derecho durante este periodo ha sido mermado, al no garantizar el Estado la 
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infraestructura mínima para el desarrollo de las clases en línea, lo que afecto por lo menos 

un 25% de estudiantes, al no inscribirse en el ciclo escolar 2020-2021, según datos de la 

Encuesta para la Medición del Impacto Covid 19 en la Educación.2  

Asimismo, se incrementó la brecha de la tecnología al identificar por lo menos a un 

45% de estudiantes sin algún dispositivo electrónico, como lo son: computadoras, laptops, 

tabletas o teléfonos inteligentes con acceso a internet; lo que originó que la Secretaría de 

Educación Pública implementará el programa de clases por televisión o radio, sin embargo, 

esto no resultó positivo, pues el mismo porcentaje no contaba con dichas herramientas de 

información.3  

De tal manera, y dada la interrupción del ciclo escolar 2019-2020, surgieron otros 

problemas como, la imposibilidad de contactar al docente: pérdida de empleo de los tutores 

legales; cierre definitivo de la escuela; ineficiencia de las clases en línea y; la imposibilidad 

del tutor de estar al pendiente por el menor.4  

Por lo anterior, se vuelve indispensable, replantear las políticas públicas efectuadas 

por el ejecutivo federal a través de su Secretaría de Educación a fin de garantizar el derecho 

humano a la educación, así como el libre desarrollo del menor. 

   

II. BREVE HISTORIA DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO 

A la firma de la declaración de independencia en el año de 1821, se dio en la cabeza una 

pregunta en el I Emperador mexicano, Agustín de Iturbide, de ¿cómo se llevarían a cabo los 

procesos de educación para la población de México? a lo que respondió con la continuación 

de la Constitución de Cádiz de 1812, donde establecía en su artículo 336 la relación con la 

educación pública: “En todos los pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de 

primeras letras, en las que se enseñara a los niños a leer, escribir y contar y el catecismo de 

la religión Católica”. 

En este sentido, se soslaya la intervención de la religión católica en los temas de 

educación a la población, pues para el año de 1824, esto ocasiono un sinfín de luchas derivado 

de dos corrientes existentes; los conservadores y lo liberales. Mientras que unos proponían 

 
2 INEGI. “Presentación de Resultados de la Encuesta para la Medición del Impacto COVID-19 en la Educación 
(ECOVID-ED.)” 
3 Ídem.  
4 Ídem.  
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la continuación de las ideas de la Constitución española de 1812, los otros solicitaban acabar 

con el monopolio eclesiástico en la materia de educación.  

Fue así, que hasta en el año de 1833, el presidente Valentín Gómez Farías, expidió el 

23 de octubre, la primera ley que daba como principio la libertad de enseñanza; lo que 

ocasionó de facto un avance en la educación primaria que se extendió en todo el territorio 

nacional.5  

Un año posterior esta ley fue abrogada por el grupo conservador del país, sin embargo, 

sirvió como base para el liberalismo de la enseñanza en México.  

Para el año de 1843, el entonces presidente Antonio López de Santa Anna, promulgó 

el Plan General de Estudios de la República Mexicana, donde se obligaba a los alumnos, 

recibir los principios religiosos, así como un adoctrinamiento de las ideas de la creación del 

ser humano.  

Derivada de la invasión norteamericana y francesa en años posteriores, la educación 

tuvo un decremento, por lo que, en el año de 1867, tras el gobierno de Benito Pablo Juárez 

García, se promulgó la Ley Orgánica de Instrucción Pública, donde se garantizaba por 

primera vez la educación básica -primaria- de manera gratuita para los pobres, así como 

obligatoria.  

En este tenor, se unifico la educación en todo el país manejando un mismo plan de 

estudios, así como los objetivos a alcanzar en la educación, que era la moralidad de la 

ciudadanía y el laicismo en la impartición de las materias.  

Para ese periodo, existían 4570 escuelas de educación básica, pero al final el gobierno 

de Juárez se alcanzó un incremento de casi al doble como 8137 escuelas; no obstante, 

solamente un 19.4% de los niños del país acudían a alguna clase de educación básica.  

Durante el periodo de Porfirio Díaz Mori, solamente se construyeron 162 escuelas, 

obteniendo como resultado un crecimiento de 2% en el periodo de 30 años.6 

Tratándose del periodo de 1917-1950, la educación incrementó, debido a la 

implementación de diversas políticas de desarrollo de José Vasconcelos, al crear un 

sentimiento de nacionalismo, a la par de crear programas de alfabetización en todo el país. 

 
5 STAPLES, Anne, La educación en la historia de México, El Colegio de México, México, 1992, p. 70. 
6 MARTÍNEZ JIMÉNEZ, Alejandro, La educación en el Porfiriato, El Colegio de México, México, 1992, pp. 
107-132. 
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Por su parte la Universidad Nacional de México era la única institución que 

contemplaba a escuelas -Escuela Nacional Preparatoria- y colegios -Colegio de las Ciencias 

y Humanidades- de educación superior, y a partir de 1929, el ejercicio de la enseñanza se dio 

con la libre catedra debido a la autonomía obtenida por la Universidad Nacional Autónoma 

de México (UNAM).  

Tras Cinco años, el presidente Lázaro Cárdenas, modifico el artículo tercero 

constitucional a fin de implementar una educación socialista y la obligación de las escuelas 

de todo el país, respetar los programas oficiales empleados por la Secretaría de Educación 

Pública.  

De lo anterior, resulta por primera vez un cambio de paradigma de la implementación 

de la educación en México y la base para que, en los años posteriores, se dieran los 

incrementos de atención básica en todo el país, así como la creación de diferentes 

universidades en las entidades federativas.  

 

III. LA EDUCACIÓN COMO DERECHO HUMANO 

La educación en México es considerada como un derecho humano fundamental, desde 1948, 

año en el que se firma la Declaración Universal de los Derechos Humanos y se incluye en el 

artículo 26. El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo 

ampara señalando que todo individuo tiene derecho a recibir educación.7 En este sentido, se 

observa como el legislador mexicano a través de la aceptación de instrumentos 

internacionales, garantiza a los ciudadanos el libre desarrollo de la educación, obligándose 

por sí, el otorgar los materiales, métodos e infraestructura escolar para que, tanto los docentes 

y los menores puedan recibir una educación actual y de calidad.  

De lo anterior, es que consideramos que los derechos humanos de facto consideran 

ciertas prerrogativas imprescriptibles, indivisibles, inalienables e inherentes a toda persona, 

por tal motivo, cuando el Estado los reconoce, se obliga de manera tácita a promover, 

proteger, aplicar y respetar dichas disposiciones, ya que, en caso de no hacerlo, podrán entrar 

en supuesto de responsabilidad por omisión consagrada en la ley de responsabilidades 

administrativas.  

 
7 SCHMELKES DEL VALLE, Sylvia, El derecho a la educación, Instituto Nacional de Educación para la 
Evaluación, México 2015, p. 3. Disponible en: https://tinyurl.com/4nr2xvdb 
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Dada la reforma constitucional de 2015 en materia de combate a la corrupción, en el 

artículo 113 se crea el Sistema Nacional Anticorrupción, que obliga al Estado a crear “siete 

leyes” a fin de disminuir los índices de percepción de éstos. Derivado de lo anterior, la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 7º obliga a que todos los 

servidores públicos deberán, difundir, proteger y promover los derechos humanos, en caso 

de no hacerlo, se podría estar en un supuesto de responsabilidad administrativa por el daño 

ocasionado al administrado, pudiendo ser falta grave o no grave, de acuerdo al grado de lesión 

a la esfera de derechos. 

En este sentido, todos los servidores públicos de la educación que no garanticen el 

buen ejercicio de este derecho humano podrán ser investigados por las contralorías internas 

a fin de subsanar esas acciones u omisiones que generaron el daño al menor o al grupo de 

menores.  

Por tal motivo, al consagrarse la educación como un derecho social de segunda 

generación, se vuelve en un conjunto prerrogativas básicas que garantizan las condiciones 

mínimas de vida digna para todos los seres humanos. 

Dicho lo anterior, se encuentra establecido en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de 1996, suscrito por México, donde en su artículo 13 

establece que: “Los Estados parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 

a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de 

la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 

derechos humanos y las libertades fundamentales”.  

Así, en el año de 2011, con la incorporación del bloque constitucional en materia de 

derechos humanos, el artículo 1º  de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que: “Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones” que la Constitución exprese.  

Por lo anterior, es que la educación, debe ser un derecho exigible por parte de todos 

los habitantes del territorio mexicano, pues no se trata de una garantía o una concesión del 
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Estado a los individuos, sino de un derecho que les corresponde a todos por el simple hecho 

de que somos personas.8  

Pero ¿cómo garantizar este derecho? En primer momento, el Estado debe crear 

infraestructura necesaria para lograr disponibilidad y accesibilidad; adaptabilidad y 

aceptabilidad al derecho de educación, esto “no solo significa que la población tiene derecho 

no sólo a acceder a la escuela sino a que ésta ofrezca las condiciones materiales, 

socioafectivas y pedagógicas necesarias para que efectivamente pueda aprender”.9 

Otro punto fundamental, es la capacitación de los trabajadores al servicio de la 

educación, con mayores pruebas periódicas para promover la actualización del cuerpo 

docente, así como, incentivos para que los profesores crezcan en su actividad laboral.  

Por último, punto, se vuelve trascendental que, el Estado garantice los medios a las 

tecnologías a los estudiantes de todos los niveles, dado que, en la pandemia se aceleró la 

brecha de desigualdades, imperando la económica y las tecnologías de la información.  

Dicho lo anterior, a pesar de los esfuerzos de evitar la deserción escolar, actualmente 

“la calidad educativa ha sido muy difícil de mantener con los recursos disponibles en casa” 

dejando como resultado un abandono temprano de la escuela en el último año de un 31% en 

la población mexicana.10 

Para finalizar, existe la exigencia al gobierno mexicano de replantearse el acceso a la 

educación de toda la población, así como solicitar las herramientas necesarias de desarrollo, 

a fin de no caer en retroceso educacional y disminuir el porcentaje de desigualdad social en 

nuestro país, que como se ha observado, ha sido en estos últimos dos años, lamentables para 

la sociedad en general.  

 

IV. EL SERVICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN EN EL DERECHO AL 

DESARROLLO 

La educación es un importante y fundamental derecho social para el desarrollo de los pueblos. 

Bajo esta tesitura, es muy revelador lo que señala Werner Jaeger sobre la importancia de este 

derecho como condición para el progreso de los pueblos: “Todo pueblo que alcanza un cierto 

 
8 Ídem.  
9 Ídem 
10 INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (INEE), La educación 
obligatoria en México, 2019. Disponible en: https://tinyurl.com/37h6yjn6 



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 17. Volumen 9. Julio-diciembre 2021. PP. 97-117. 
______________________________________________________________________________________________ 

 

104 

grado de desarrollo se halla naturalmente inclinado a practicar la educación. La educación es 

el principio mediante el cual la comunidad humana conserva y transmite su peculiaridad 

física y espiritual”.11   

Mucha razón tienen las palabras del filósofo Jaeger sobre la educación al establecer 

la vinculación de la educación con el desarrollo de una sociedad, ya que al hombre solo le es 

posible transmitir sus saberes que le han sido determinantes para conservar su esencia social 

y su existencia mediante el progreso que le permite el uso de la razón. Es mediante la 

educación que el hombre puede proyectar sus aptitudes a un estadio mayor de desarrollo, 

progreso material y espiritual.      

La educación es lo que ha permitido el desarrollo de los pueblos desde tiempos muy 

remotos, cuando el hombre tomo conciencia que mediante la inteligencia se podía avanzar 

de mejor manera que mediante el uso de la fuerza, de esta forma se fue tomando conciencia 

de que por medio del conocimiento era posible evolucionar con mayor rapidez y estabilidad 

social.  

En la transmisión del conocimiento y en la curiosidad de aprender se encuentra el 

origen de la educación. Le educación de manera muy espontánea fue creando estructuras de 

solidaridad al establecer diálogos con quienes colaboraban en las tareas para construir 

mejores organizaciones con riqueza y prosperidad. Lo mismo sucedía con los descendientes 

para que a través del conocimiento acumulado que da la experiencia continuaran en el camino 

de la vida. De tal modo que la educación representa también una actividad de transmisión de 

saberes con la finalidad de mantener una visión de desarrollo constante en el campo del 

conocimiento para la creación de la cultura, cuya enseñanza queda encomendada a las mentes 

más brillantes de cada tiempo, todo esto con la finalidad de avanzar con mayor empuje en la 

construcción de una sociedad mejor y más prospera para todos, donde la educación pasa a 

ser el mayor motor de progreso social, así como el factor indispensable para la cohesión 

social en el Estado. 

La educación y el conocimiento devino en poder que permitió que el mando se 

concentrara en una elite que debido a su formación se consideraba con la legitimidad de 

gobernar los destinos de una sociedad, y por ende de someter a las mayorías. Esto ha 

 
11 JEAGER, Werner, Paideia: Los ideales de la cultura griega, 2ª. Ed., XIRAU, Joaquín (Trad.), Fondo de 
Cultura Económica, México, 2012, p. 3.  
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continuado a lo largo de la historia de la humanidad y se sigue transmitiendo de generación 

en generación con el fin de perpetuarse en el poder una minoría mediante el control de las 

conciencias a través de una estructura educativa diseñada para ese propósito de lograr 

desarrollo, con estabilidad y paz social. En definitiva, el conocimiento da poder, el cual debe 

ser ejercido en función del bien común por eso se debe buscar el más amplio acceso a la 

educación, y no asumir posturas restrictivas que redundan en una visión elitista de la 

educación, sino más bien hay que buscar modelos que permiten la reflexión crítica. Este 

dilema es el que nos ilustra Martha Nussbaum: 

“En las nubes, la gran comedia de Aristófanes, un joven ávido de nuevos aprendizajes 

se encamina hacia la academia del pensamiento dirigida por un personaje extraño y de mala 

reputación: Sócrates. Allí ponen en escena ante él un debate en que se contrastan los méritos 

de la educación tradicional con los de la nueva disciplina del diálogo socrático. El defensor 

de la educación antigua es un viejo y rudo soldado que apoya un régimen patriótico 

fuertemente disciplinado, con mucho que memorizar y sin demasiado espacio para el 

cuestionamiento. (…) Su oponente es un argumentador, un hombre de palabras seductoras: 

Sócrates, visto a través del distorsionado prisma del conservadurismo aristofánico. Promete 

al joven que aprenderá a pensar de manera crítica sobre los orígenes sociales de normas 

morales aparentemente eternas, a distinguir entre lo convencional y lo natural. Aprenderá a 

elaborar sus propios argumentos, libre de toda sujeción a la autoridad.12      

Mucho en materia educativa está cambiando en nuestro tiempo, no sin dificultades 

por sectores que se oponen a una educación más abierta y reflexiva a múltiples temas que 

acontecen en este tiempo y que es necesario sean abordados con seriedad y sentido crítico 

desde las aulas de clase. Esto está empujando a realizar cambios en la curricula educativa de 

las universidades para incluir nuevos tópicos que la misma evolución de la sociedad lo 

demanda, como los aspectos de género, parejas del mismo sexo, etc., los que han de ser 

tratados con igual consideración y respeto como cualquier tema. Estos cambios a menudo no 

son vistos con buenos ojos por parte de las elites que se sienten con la autoridad de decir lo 

que conviene o no para la sociedad. Lo cierto es que siempre ha existido una élite con una 

visión totalitaria de las cosas y por ende de lo políticamente conveniente favorable a las 

 
12 NUSSBAUM, Martha C., El cultivo de la humanidad: una defensa clásica de la reforma en la educación 
liberal, PAILAYA, Juana (Trad.), Paidós, Santiago de Chile, 2001, p. 19.  
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oligarquías que no se sienten representadas en los debates donde intervienen voces 

independientes y críticas de la realidad que sin duda permitirían florecer una imagen de 

mayor dignidad del ser humano, que sea: …capaz de resplandecer hasta en su desnudez 

siempre que no quede ensombrecida por las falsas pretensiones del rango social y la realeza, 

una dignidad que solo necesita que le aparten esa sombra de delante para manifestarse 

vigorosa y libre, es uno de los destinos finales de una larga trayectoria que conduce hasta el 

moderno movimiento de los  derechos humanos. (…) la dignidad es no jerárquica. Pertenece 

en igual medida a todos los seres que tengan un nivel mínimo de capacidad de aprendizaje y 

elección morales.13   

En el contexto de la evolución de los derechos humanos se incorporó un elemento 

indispensable para esta noción jurídica como lo es la dignidad humana por ser quien 

fundamentaliza a todo el corpus de derechos humanos y por ende el disfrute de estos. En este 

contexto, no se puede entender una adecuada implementación y justiciabilidad de los 

derechos humanos sin la dignidad humana que implica una manifestación que involucra la 

capacidad de autorrealización del ser humano en condiciones de igualdad y libertad para el 

disfrute de los derechos humanos. La dignidad humana implica ser tratado con consideración 

y respeto en los derechos humanos de la persona. 

La dignidad humana es el puente que une a los conceptos de libertad y de igualdad 

como un requisito necesario para acceder con plena dignidad al disfrute de los derechos 

humanos en adecuadas condiciones materiales para el disfrute de estos con justicia y libertad. 

Entonces comienza una revolución de carácter socio jurídico que constituye “…los cimientos 

sobre los cuales se han construido diversos instrumentos jurídicos nacionales e 

internacionales, cuyo fin es proteger a las personas y permitir su desarrollo”.14 

Es por ello que el concepto de dignidad humana acompaña siempre el constante 

devenir de los derechos humanos aportándoles una fundamentación y viabilidad a los mismos 

al estar presente una condición de exigibilidad de respeto en la interacción de las personas a 

través de la presencia de los derechos humanos, es en este sentido que la tutela de los derechos 

humanos alcanza una alta condición de moralidad en la dimensión práctico – conceptual de 

 
13 NUSSBAUM, Martha C., La tradición cosmopolita: un noble e imperfecto ideal, SANTOS MOSQUERA, 
Albino (Trad.), Paidós, Barcelona, 2021, p. 12.  
14 CONTRERAS BUSTAMANTE, Raúl, El derecho humano a la educación, Tirant lo blanch, México, 2020, 
p. 166.  
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los derechos humanos, y tratándose del derecho a la educación esto tiene un fuerte impacto 

en cuanto refuerza la dimensión de derecho social del mismo, y esto es muy importante 

porque en épocas de la globalización el carácter social del derecho está cuestionando con 

fuerza los postulados del Estado liberal que prefiguran una intervención mínima en la 

conducción del Estado. 

Claramente podemos advertir que la educación como un derecho social está 

claramente asociada a los principios de la dignidad humana que comprometen al Estado a 

atender el servicio público de educación en condiciones que dignifiquen la dignidad del ser 

humano, para lo cual dicha educación debe salvaguardar los requerimientos que implican una 

vida digna con libertad e igualdad que permitan a la persona proyectar adecuadamente su 

plan de vida en sociedad, para lo cual el Estado adopta una perspectiva constitucional y 

convencional de los derechos humanos que hagan posible materializar los cometidos sociales 

de una educación formativa e incluyente.  

En caso contrario donde no se cuente con un adecuado acceso a una educación 

gratuita y formativa la persona verá reducida sus posibilidades de vivir dignamente su plan 

de vida en sociedad. En pocas palabras la educación representa el referente máximo para una 

vida en libertad para conquistar nuestra autorrealización en una sociedad cada vez más 

cambiante, que requiere la comprensión de nuevos saberes para una vida digna.  

La dignidad humana es un importante valor constitucional, que permea y fundamenta 

todo el orden jurídico – político y social, a su vez que sirve como parámetro de interpretación 

de los derechos humanos y en sus eventuales limitaciones a los derechos siempre con la 

finalidad de humanizar el derecho en beneficio de la sociedad. El valor de la dignidad humana 

es considerado un aspecto de primera importancia aplicable a todas las generaciones de 

derechos humanos. En lo que se refiere a su concepto, para Aharon Barak existe una opinión 

mayoritaria en los tribunales constitucionales contemporáneos para conceptualizar a la 

dignidad humana en los siguientes términos: 

La dignidad humana como valor constitucional es la humanidad de cada persona 

como ser humano; es la libertad de elección de los seres humanos y la autonomía de su 

voluntad. Es su identidad humana. Es la libertad de cada individuo para escribir la historia 

de su vida. Es estar libre de no ser humillado y degradado. Es aquello que impide que una 

persona se convierta en un medio para la satisfacción de la voluntad de otro. La dignidad 



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 17. Volumen 9. Julio-diciembre 2021. PP. 97-117. 
______________________________________________________________________________________________ 

 

108 

humana se desarrolla dentro de sus límites impuestos por la propia sociedad. Representa un 

enfoque holístico para el mundo interno y emocional de los seres humanos, su identidad 

social y sus relaciones con otros.15 

La dignidad y los derechos humanos son un referente indispensable para alcanzar un 

alto estado civilizatorio que permita el progreso con justicia, paz y libertad lo cual se 

encuentra reconocido en múltiples leyes nacionales y tratados internacionales sobre derechos 

humanos. En este sentido, derechos y dignidad humanos se encuentran en intima sintonía por 

la protección de los derechos humanos. Para Raúl Contreras Bustamante:  

“…cuando los derechos se cumplen, paralelamente la dignidad se exalta, y viceversa, 

si hay dignidad, los derechos humanos -implícitamente- se manifiestan. Más allá de estas 

fórmulas, el reconocimiento de los derechos humanos y la dignidad es una cuestión compleja, 

ya que requieren alcanzar una dimensión jurídica, política e incluso moral, para conseguir 

una progresión efectiva (…) la dignidad humana como los derechos humanos son rasgos 

ontológicos a la persona o, dicho en términos jurídicos, son elementos intrínsecos e innatos 

al ser humano. Entonces la naturaleza del hombre es poseer dignidad y derechos humanos, 

puesto que sin ellos se perdería su propia esencia”.16 

Ahora bien, si analizamos el concepto de la educación en su relación con la dignidad 

humana podemos darnos cuenta de que tienen una amplia relación, ya sea si hablamos de una 

educación técnica o humanista, ambas permiten el desarrollo integral de la persona en 

sociedad, aunque es verdad también que la educación humanista por la carga de valores que 

conlleva resulta más trascendente por estar más cerca para poder interpretar la dignidad 

humana en un entorno de una comunidad entre iguales.  

Una educación que comprenda la dignidad humana solo lo podrá hacer una 

perspectiva con un alto contenido de humanismo, para así hacer posible la vinculación entre 

los derechos humanos y la solidaridad, dándose de manera natural en este sentido un trato 

digno entre las personas. En definitiva, la educación es el concepto clave que permite la 

comprensión de una serie de valores claves para la convivencia del ser humano en entorno 

de plena dignidad, de ahí la importancia del acceso a la educación como un requisito 

 
15 BARAK, Aharon, La aplicación judicial de los derechos fundamentales: escritos sobre derecho y teoría 
constitucional, AMAYA ÁLVEZ, Marín y COLÓN RÍOS, Joel I (Trads.), Externado de Colombia, Colombia, 
2020, pp. 339-340.  
16 CONTRERAS BUSTAMANTE, Raúl, op. cit., pp. 262-263. 
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indispensable para comprender los valores y el contenido de los derechos humanos en las 

constituciones y los tratados internacionales y su forma de hacerlos valer mediante su debida 

exigencia legal que permita el buen ejercicio de estos.  

En la medida que no se cuente con acceso a la educación será más complejo 

comprender ciertas cuestiones indispensables de los derechos humanos y los tratados 

internacionales en relación con nuestros derechos que hacen posible una sana convivencia 

social entre personas. Lo que significa la imposibilidad de hacer viable y realidad una vida 

con dignidad.     

En el artículo 3 de la Constitución se establece la regulación del sistema educativo 

mexicano y por tanto de su acceso al mismo tal como corresponde a un derecho fundamental, 

en este sentido el Estado es el encargado de regular la educación para lo cual la divide por 

niveles, así como también corresponde al Estado el apoyo a la educación científica 

tecnológica, y la promoción de nuestra cultura tanto a nivel nacional como internacional. 

Además de establecer la absoluta gratuidad y carácter laico de la educación pública. 

Nuestras sociedades actuales pasan por momentos de suma precariedad lo que afecta 

mucho en cuestiones de acceso a los derechos sociales, por eso es muy importante tener muy 

presente la importancia que tiene para la población acceder buenos servicios públicos 

encargados de satisfacer derechos sociales y en este caso es muy necesario para la población 

contar con un derecho a una educación formativa que le permita a la persona desarrollarse y 

contribuir al desarrollo social. No se debe pasar por alto que el derecho a la educación al 

tener una dimensión social posee al mismo tiempo un carácter prestacional el cual 

corresponde al Estado atender y proveer la estructura necesaria para la prestación y 

funcionamiento adecuado del mismo. Asimismo el significado de que la educación se 

encuentre contemplada en textos internacionales reconocidos por México, como lo es el 

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales permite mayores márgenes de 

apreciación en su justiciabilidad tanto a nivel estatal, nacional e interamericano a través de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por tanto cualquier política pública en 

materia educativa tiene que verse en función de los derechos humanos con una visión 

progresiva en donde cualquier medida de restricción a los derechos humanos se tendrá que 

ver a partir del principio de proporcionalidad.    
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V. LA EDUCACIÓN COMO MEDIO DE ACCESO AL DESARROLLO LIBRE 

Como se ha explicado, la educación tiene un trabajo fundamental para el ser humano, al ser 

la herramienta por antonomasia que genera mejores condiciones de vida y mayor crecimiento 

social, económico, político y cultural; por tal motivo, consideramos pertinente, mencionar 

que este derecho humano debe lograr ser el eje principal del libre desarrollo a pesar de la 

pandemia por SARS cov2 Covid-19. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, explica que el derecho humano al 

desarrollo es un derecho “inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos los pueblos 

están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y político, en el 

que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a 

contribuir a ese desarrollo y disfrutar de él”.17 

Asimismo, explica que la realización del presente puede ocasionar por consecuencia 

el derecho de los pueblos a la libre determinación, pues ejercen soberanía sobre todas sus 

riquezas y recursos naturales.18 

En este sentido, el desarrollo se señala como una garantía que gozan todas las 

personas, tanto individual como colectivamente, que tiene como principal objetivo, vivir de 

manera digna y en el ejercicio de todos sus derechos consagrados en las leyes internas y 

externas que México haya suscrito.  

Al respecto, aún existen dificultades para su ejercicio, lo que ha ocasionado dudas de 

si es o no un derecho humano, sin embargo, dentro de nuestro análisis, consideramos que 

debe ser tratado como eje rector de los demás derechos pues, en caso de no garantizar su libre 

ejercicio, podrá ocasionar daños a la población en general en cualquier ámbito.  

Tratándose de la educación, ambos derechos tienen una arista de comunicación, 

donde ambos intereses chocan y se complementan para que el ser humano cumpla sus 

objetivos, económicos, políticos, sociales y culturales.  

El primero, obliga a que el Estado plantee diversas políticas económicas macro o 

micro, a fin de incentivar el empleo de la sociedad y por ende las posibilidades de continuar 

con los estudios de sus hijos o bien de estudiantes que desarrollan ambas actividades; el 

segundo, se da en la toma de decisiones de elección de los representantes de las funciones 

 
17 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Derecho humano al desarrollo, México, 2016, p. 16. Disponible 
en: https://tinyurl.com/2m7uetyu 
18 Ídem. 
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públicas, exceptuando al Poder Judicial, en este caso, el ciudadano podrá discernir las 

mejores propuestas para él, con el objetivo de fortalecer la democracia y soberanía del país; 

los derechos sociales, al incentivar un crecimiento de población, con mayores indicadores de 

esperanza de vida, con mejores infraestructuras en el campo de educción, rompiendo las 

brechas de aprendizaje, y con ello la garantía de acceso a medios de comunicación como lo 

son: libros, radio, televisión e internet; por último, en el desarrollo cultural, pues existirá 

mayor conocimiento de los actos consumados del ser humano, promoviendo la libertad de 

expresión y con ello, el respeto de las ideas constituidas por cada persona.  

De lo anterior, es que nace la necesidad del Estado mexicano, forjar las bases de 

aplicación del derecho al desarrollo y, por ende, el buen ejercicio del derecho a la educación.  

Para su consecución, ambas deben de ejercerse en conjunto, debido a la necesidad de 

disminuir la pobreza, el hambre y lograr la seguridad alimentaria, crear bienestar, garantizar 

una educación inclusiva y equitativa; eficientizar la igualdad de géneros y empoderar a las 

mujeres y niñas, promover el crecimiento económico de manera sostenible, construir 

infraestructuras resilientes amigables con la naturaleza, así como crear empleos plenos y 

decentes para todos.  

De tal forma, se puede considerar que, el pleno goce de derechos enfatizando en la 

educación como pilar del desarrollo, se vuelve trascendental y fundamental para todas las 

naciones, ya que, en caso de no lograrlo, se pondrá en riesgo todos los planes de crecimiento 

y desarrollo de la humanidad.  

Ejemplo de ello, es lo señalado por el Plan Nacional de Desarrollo de 2019-2024 de 

la actual administración, donde se señala a la educación como eje toral para la sostenibilidad 

del país, incitando la inversión directa en la creación de escuelas de nivel medio y superior. 

Sin embargo, hemos de cuestionar la calidad de dicha educación, pues al no capacitar 

al personal educativo de las nuevas instituciones, se pone en riesgo el buen ejercicio de dicho 

derecho, así como el aumento de la precariedad laboral.  

Por tal motivo, señalamos que la constitución señala en el artículo 3º ya referido, “la 

educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades 

del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 

humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia” 
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Entonces, el gobierno no solamente deberá crear escuelas sino, garantizar la calidad 

de ello, creando organismos vigilantes de la educación, imparciales y autónomos para que, 

las estadísticas sean reales y que, dentro de las evaluaciones de progresos y retrocesos, se den 

de manera eficiente y eficaz.  

Actualmente, el ejecutivo federal desapareció al Instituto Nacional de Educación para 

la Evaluación, que era un organismo constitucional autónomo; dicho acto, pone en riesgo el 

desempeño de facto de la educación básica, pues el análisis y estudio del desempeño de los 

docentes, no será evaluado de manera imparcial, ni mucho menos de manera autónoma.  

Lo que podrá ocasionar, en primer momento, un rezago educacional en este sector 

contemplado en una población de 6 a 17 años, asimismo, la posibilidad de control en las 

estadísticas educacionales, como las tasas de deserción, el incremento de población 

estudiantil o bien, el nivel educativo de nuestro país.  

Para concluir, se vuelve trascendental plantearse la reincorporación o creación de un 

nuevo organismo autónomo, en materia de educación, a fin de garantizar el buen ejercicio 

del derecho humano a la educación y por ende el fomento del derecho al desarrollo de toda 

la población.  

 

VI. EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN EN LA PANDEMIA. SARS COV2 

(COVID 19) -RETOS Y PERSPECTIVAS- 

A partir de marzo de 2020, donde el ejecutivo federal daba a conocer mediante decreto la 

emergencia sanitaria por SARS COV2, en toda la República mexicana, las escuelas tuvieron 

la necesidad de cerrar y aventarse a una política pública no planeada de clases en línea, donde 

casi el 50% de los estudiantes no contaban con ninguna herramienta electrónica con acceso 

a internet.  

El resultado de aquella idea de comenzar con la transmisión de clases vía plataformas 

de zoom, meet, teams, fue desastrosa, pues gran parte de la población no contaba con la 

capacitación de uso de estos medios electrónicos, lo que resulto en primer momento, el 

incremento de la violencia en casa, la pérdida de empleos y, por ende, la deserción escolar 

en todos los niveles.  

El Instituto Mexicano para la Competitividad específico que ha sido la mayor 

interrupción de la educación en la historia, pues casi se lograron más de 60 semanas sin 
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clases, siendo México uno de los países con más cierres prolongados a comparación de otros 

países del mismo continente o bien, de todo el mundo.  

Este cambio de clases presenciales a educación a distancia, al ser de manera repentina, 

dejo sin una planeación estructural por parte de los profesores ni por el cuerpo docente, lo 

que ocasionó que los profesores de todos los niveles de educación desarrollaran nuevas 

habilidades y técnicas tecnológicas para cubrir esas necesidades educacionales. 

De lo anterior es que en el periodo de 2020 a 2021, un porcentaje de 43% de las 

viviendas adquirieron un dispositivo electrónico y un 26% contrataron internet para su casa; 

sin embargo, dados los cierres tan prolongados, diversas escuelas cerraron de manera 

permanente sus planteles, ocasionando un porcentaje de deserción escolar entre 25% a 30%.19  

La actual generación, se ha encontrado también mermada en la nula práctica de 

diversas materias y carreras profesionales, como lo son medicina, odontología, veterinaria, 

ingeniería, diseño, geografía, entre otras, lo que ocasiona para gran parte de los jóvenes 

estudiantes un retraso aproximado de uno a dos años, por el rezago de conocimiento.  

Asimismo, el Instituto Mexicano para la Competitividad estima que: “casi 2.2 

millones de alumnos tienen alto riesgo de no haber avanzado en los aprendizajes que les 

correspondía para este ciclo escolar”20 lo que equivaldría al 6.6% de estudiantes, quienes se 

configuran en aquellos que no contaron con el equipo ni apoyo necesario.  

Por otra parte, “casi 7.8 millones de estudiantes están en riesgo medio alto, pues, 

aunque tuvieron un dispositivo no contaron con una persona que guiara su aprendizaje en 

casa”.21 

En este tenor, los retos que se acercan al tener una gran parte de la población adulta 

ya vacunada es, iniciar la vacunación a la población menor para que sean de las personas con 

menor riesgo de contagio; asimismo, crear la infraestructura de un retorno de regreso a clases 

escalonados y con las medidas de seguridad sanitaria, como lo es el uso de cubrebocas, la 

existencia de agua y jabón en los baños de las escuelas y la enseñanza de la higiene personal 

dentro del salón de clases.  

 
19 INEGI, op. cit,. p. s/n. 
20 GARCÍA DOBARGANES, Pablo Clark, Educación en pandemia: los riesgos de las clases a distancia, 
Instituto Mexicano para la Competitividad, México, 2021, pp. 3-12. 
21 Ídem.  
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Igualmente, será un reto para todos, crear mecanismos de educación mixtos, donde 

las personas con mayor riesgo sean las que se queden en casa y solamente a los estudiantes 

que cuenten con un aval médico, acudan a sus centros educativos, a fin de disminuir la brecha 

generacional de educación que se ocasiono por esta pandemia.  

Para finalizar, hemos de precisar que el gobierno del Estado mexicano ya solicitó el 

regreso a clases presenciales en todas las entidades federativas, a fin de garantizar el derecho 

humano a la educación, sin embargo, pone en riesgo el derecho humano a la salud, por tal 

motivo, consideramos que, solamente si existe una gran población de estudiantes vacunadas, 

se podrá llevar a cabo un regreso seguro a las aulas, en caso no hacerlo, se podrá señalar 

como una posible violación a los derechos humanos de los estudiantes.  

A continuación, se presenta a través de un cuadro, las personas con vacunas por mes 

a partir de enero de 2021. 

 

Cuadro 1. Personas con vacunas por mes a partir de enero de 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia, realizado a través de los datos otorgados por el gobierno de México. 

 

VACUNADOS -DATOS APROXIMADOS- MES 

673, 327 ENERO 

2,455,095 FEBRERO 

7,018,449 MARZO 

18,008,005 ABRIL 

30,477,703 MAYO 

45,113,278 JUNIO 

66, 712,486 JULIO 

84,946,443 AGOSTO 

101,190,484 SEPTIEMBRE 

105,320,232 -8 OCT- OCTUBRE 
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Como se observa, el crecimiento de la población vacunada ha sido lenta en la 

población mexicana, pero se tienen resultados como casi un 100% de la población adulta 

vacunada con una dosis por lo menos, en la Ciudad de México, a la fecha del 10 de octubre. 

De lo anterior, resulta urgente avanzar en la vacunación a fin de poder garantizar el derecho 

humano a la educación y al desarrollo.  

 

VII. CONCLUSIONES 

PRIMERA. El derecho humano a la educación ha evolucionado en el Estado mexicano, 

estando presente en las etapas pre independentistas, hasta la actualidad, ya consagrado como 

pilar del bienestar de la población de México.  

SEGUNDO. El derecho humano a la educación se vincula con el derecho humano al 

desarrollo, teniendo la necesidad de completarse cada una de ellas, con mecanismos de 

acceso de manera integral, general y particular de acuerdo a las necesidades de la población. 

TERCERO.  Actualmente, existen disposiciones que garantizan los derechos 

humanos de la sociedad, sin embargo, el Estado mexicano debe crear infraestructura y 

capacitar a sus servidores públicos para proteger, promover y difundir este cumulo de 

derechos; en caso de no hacerlo, dada la reforma de 2015 en combate a la corrupción, podrán 

ser sujetos de responsabilidad administrativa, de acuerdo al daño ocasionado al gobernado.  

CUARTO. Derivada de la pandemia por SARS COV2 Covid-19, actualmente existe 

una brecha de educación de aquellas personas que no contaron con ningún dispositivo 

electrónico para tomar sus clases o bien, con el acompañamiento de una persona adulta para 

verificar su aprendizaje dentro del equipo informático.  

QUINTO. México ha implementado un programa de vacunación rígida en las 

personas adultas, sin garantizarles a los menores, por tal motivo, el regreso a clases se podrá 

considerar como una violación al derecho humano a la salud, asimismo, el Estado deberá 

garantizar el retorno seguro a las aulas a clases con el suministro de materiales necesarios 

para la higiene de cada alumno.  
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